LEY Nº 6.655.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Créase en la Planta Presupuestada del Ministerio 


			de Educación, en la unidad de Organización que se indica, los cargos y categorías que a continuación se detallan:





Dirección de Educación Física:





Cargo									Cantidad





Director de Educación Física 1ª Categoría			1





Supervisor General de Educación Física				1





Secretario Técnico Administrativo					1





Operador Técnico								1








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  dos días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y cinco.-


w.f.











